
a este objeto en la Central del Banco de España 
bajo la rúbrica de “Organismos de la Adminis
tración del Estado. Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes. Derechos regulado
res”.

Cuando para efectuar el cobro se precise uti
lización del procedimiento ejecutivo de apremio, 
se llevará a efecto de acuerdo con los trámites 
establecidos en el Estatuto de Recaudación.

Artículo trece.— La liquidación e ingreso de 
los derechos compensatorios variables será prac
ticada en el momento del despacho de las mer
cancías en Aduanas, según los mismos procedi
mientos y formas de adeudo e ingreso que rijan 
en cada momento para los derechos arancelarios 
específicos o por peso o cuantía.

Artículo catorce.—  En los actos de gestión 
para la exacción de los derechos reguladores yt 
compensatorios variables, cuando de ellos re
sulte La existencia de un derecho o una obliga
ción, serán recurribles en via económico-admi
nistrativa, sin que la interposición del recursol 
enerve la ejecutividad del acto de liquidación.

Artículo quince.—  El ingreso de las canti
dades que recauden las Aduanas por el concepta 
de derechos compensatorios variables se efectua
rá en cuenta especial abierta a este objeto, titula
da Subcuenta de Tasas veintitrés punto cero sie
te, “Derechos para la regulación del precio de los 
productos aimenticios”.

Artículo dieciséis.—  La recaudación proce
dente de los derechos reguladores y compensato
rios variables aplicados a la importación de pro
ductos agropecuarios será destinada a la finan
ciación de las obligaciones derivadas de la or
denación y regulación de las producciones y pre
cios agrarios, a desarrollar por el Fondo de Orde
nación y Regulación de los Precios y las Produc
ciones Agrarias (FORPPA), de acuerdo con lo es

tablecido en el apartado uno b) del artículo ca
torce de la Ley veintiséis mil novecientos sesen
ta y ocho, de veinte de junio.

Título IV.—  Calendario de Importación
Artículo diecisiete.—  Podrán establecerse 

calendarios de importación en los que se prevea 
la suspensión o contingentación estacional de 
las importaciones de determinados productos du
rante las épocas de cosecha o recogida de la pro
ducción nacional, o la variación estacional de los 
derechos arancelarios aplicables a la importación 
de los diferentes productos.

Artículo dieciocho.—  Los períodos de sus
pensión de importaciones para los productos afee- 
tados serán fijados por el Ministerio de Comercio 
a propuesta o previo informe del Ministerio de 
Agricultura o de Industria, en el caso de losi 
productos de su respectiva competencia.

'El establecimiento de aranceles estacionales 
será realizado por el Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Comercio y de conformidad con loi 
dispuesto en el artículo ocho de la Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta.

Artículo diecinueve.—- Con el fin de facili
tar la privatización de las importaciones, garan
tizando al mismo tiempo la necesaria protección 
a la producción nacional y una adecuada co- 
mercialización, podrán establecerse transitoria
mente Registros de Importadores que funciona
rán en régimen de “numerus apertus” y afecta-

Título V.—  Registro de Importadores

INDUSTRIAS PROSPER, S. L.
Avda. D.L F. García Sanchís, 3 0 2 '- Teléfonos 230056 y 230610 

VALENCIA - 11

Filtros de placa construida en ACERO INOXIDA
BLE. En un solo pase abrillanta los vinos para 
embotellar con mínimo consumo de filtrolina.

Varios modelos, según rendimiento.

rán a la importación de un producto o grupo ho
mogéneo de productos de los incluidos en el ane
xo I del presente Decreto.

Artículo veinte.—  La inscripción en los Re
gistros de Importadores será obligatoria para to

das aquellas personas naturales o jurídicas que 
deseen ejercer la actividad de importación del 
producto o productos para los que se haya esta
blecido Registro de Importadores.

Artículo veintiuno.—- Los Registros de Im
portadores serán establecidos por el Ministerio 
de Comercio, que determinará asimismo oída la 
Orgonización Sindical, las condiciones de la ins
cripción, los casos en que procede la baja de los, 
inscritos y el plazo de vigencia de cada Registro.

La inscripción en cada Registro de las perso
nas naturales o jurídicas que lo soliciten corres-
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